
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 17 de mayo de 2005 por la que
se establecen las plazas de nuevo ingreso
reservadas a determinados colectivos de
estudiantes en la Universidad de Extremadura
en el curso académico 2005/2006.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades, que
fueron asignadas a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre.

El Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, en su artículo
1.2 establece la modificación de la denominación de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura,
que pasa a denominarse Consejería de Educación.

El Decreto 108/2005, de 26 de abril, establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Educación, a la que se adscribe la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

El Real Decreto 69/2000, de 21 de enero (BOE núm. 19, del 22),
por el que se regulan los procedimientos de selección para el ingre-
so en los Centros Universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, estable-
ce en su artículo 13 que anualmente se reservará un número deter-
minado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes a los
que se refieren los artículos 14 a 19, correspondiendo a las Comuni-
dades Autónomas la determinación exacta de las plazas reservadas,
a propuesta de las Universidades situadas en su territorio.

La Universidad de Extremadura ha emitido la correspondiente
propuesta, aprobada en Consejo de Gobierno en sesión ordinaria
de fecha 17 de marzo de 2005.

En virtud de ello, y conforme a las facultades que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta
de la Directora General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universi-
taria o equivalente.

Para los estudiantes que estén en posesión de titulación universi-
taria o equivalente, que no les permita el acceso al segundo ciclo

de los estudios que pretendan cursar, se reservará en el curso
académico 2005/2006 el 1 por 100 de las plazas ofertadas.

Artículo 2. Plazas reservadas a estudiantes nacionales de países no
comunitarios ni del espacio económico europeo.

Para estudiantes nacionales de países no comunitarios ni del
espacio económico europeo que hayan superado las pruebas de
acceso a las universidades españolas en el año en curso o en el
anterior, y siempre que sus respectivos Estados apliquen el princi-
pio de reciprocidad en esta materia, se reservará en el curso
académico 2005/2006 el 2 por 100 de las plazas ofertadas.

Artículo 3. Plazas reservadas a estudiantes de formación profesional.

1. Para estudiantes que hayan superado los estudios de formación
profesional que facultan para el acceso directo a las enseñanzas
universitarias que en cada caso se determinen, teniendo en cuenta su
relación con los estudios de formación profesional que hayan cursado
y cuando se trate de estudios universitarios conducentes a la obten-
ción de títulos oficiales de sólo primer ciclo, se reservará en el curso
académico 2005/2006 el 30 por 100 de las plazas ofertadas.

2. En el supuesto de estudios universitarios conducentes a la
obtención de títulos oficiales de primero y segundo ciclo, se reser-
vará en el curso académico 2005/2006 el 7 por 100 de las
plazas ofertadas.

Artículo 4. Plazas reservadas a estudiantes discapacitados.

Para estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total del
habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes
con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las
condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización
anterior hayan precisado recursos extraordinarios, se reservará en el
curso académico 2005/2006 el 3 por 100 de las plazas ofertadas.

Artículo 5. Plazas reservadas a deportistas.

1. Para estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos
correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publi-
que como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año
en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo
de Coordinación Universitario, se reservará en el curso académico
2005/2006 el 1 por 100 de las plazas ofertadas.

2. En el caso de los estudios correspondientes a la licenciatura en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se reservará en el
curso académico 2005/2006 el 6 por 100 de las plazas ofertadas.
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Artículo 6. Plazas reservadas a mayores de 25 años.

Para los estudiantes mayores de veinticinco años que hayan supe-
rado las pruebas específicas de acceso a la universidad, se reser-
vará en el curso académico 2005/2006 el 3 por 100 de las
plazas ofertadas.

Artículo 7. Acceso a segundos ciclos que no constituyan continua-
ción directa de un primer ciclo cursado.

Para estudiantes procedentes de cualquier Universidad pública españo-
la que no tenga implantado el segundo ciclo de enseñanzas de primer
y segundo ciclos, se reservará en el curso académico 2005/2006 el 5
por 100 de las plazas ofertadas en dichos segundos ciclos.

Artículo 8. Aplicación de los porcentajes.

Si el cálculo del porcentaje señalado en los artículos anteriores
arrojara una cantidad menor a la unidad, se considera 1 plaza,
redondeándose por defecto en el resto de los casos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

ORDEN de 24 de mayo de 2005 por la que se
convocan ayudas para participar en actividades
de Educación Ambiental, para alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria,matriculado
en centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos,
objetivo del programa “Vive Extremadura”.

La Consejería de Educación consciente del rico y variado patrimonio
natural y cultural extremeño intenta, mediante el desarrollo del
Programa “Vive Extremadura”, estimular entre los jóvenes de la región
pautas de vida respetuosas con el medio ambiente, al tiempo que se
potencien valores básicos para la convivencia democrática como el
respeto a la diversidad, la igualdad de oportunidades y la solidaridad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 7.1.15
establece que “corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en el fomento de la cultura y defensa del dere-
cho de los extremeños a sus peculiaridades culturales”.

La conciencia de un espacio en Europa, la dimensión intercultural
y el impulso de la educación en valores como la solidaridad, la
educación para la paz, el respeto al medio ambiente, la igualdad
y la convivencia democrática son objetivos a los que nos acerca-
mos con el conocimiento de nuestra tierra.

El Decreto 88/2005, de 12 de abril, que regula las subvenciones
de la Consejería de Educación en materia de promoción educativa
prevé en su Título VlIl la concesión de ayudas para la participa-
ción en actividades de educación ambiental con alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria, matriculado en centros de
Educación Secundaria Obligatoria sostenidos con fondos públicos,
objetivo del Programa “Vive Extremadura”.

En consecuencia, y a propuesta del Director General de Calidad y
Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Estas ayudas tienen por objeto garantizar el desarrollo del
programa “Vive Extremadura”, mediante la concesión de plazas
para estancias en el Aula de Naturaleza Monfragüe.

2. Los objetivos educativos del programa “Vive Extremadura” son:

– Fomentar actitudes de respeto y tolerancia mediante la partici-
pación en actividades de grupo.

– Colaborar en el proceso educativo de los alumnos y alumnas
para que aprecien la riqueza y variedad del patrimonio natural,
social y cultural, respetando su pluralidad.

– Desarrollar hábitos de vida saludables tanto individual como
colectivamente.

– Conocer diferentes posibilidades de utilización del tiempo libre.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas plazas los alumnos y alumnas
de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en centros
educativos de Extremadura sostenidos con fondos públicos.

Artículo 3. Características de la ayuda.

a) El alumnado seleccionado dispondrá de plaza gratuita, durante
nueve días, en el Aula de Naturaleza Monfragüe (Torrejón el
Rubio, Cáceres).

b) El número total de plazas disponibles será de 216 que se
distribuirán en seis turnos de 36 plazas cada uno, de acuerdo
con la siguiente temporalización:

Primer turno: 01-09 de julio.
Segundo turno: 11-19 de julio.
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